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ARCHIVO GENERAL DEL MINISTERIO DE FOMENTO. 
LAS SORPRESAS QUE DEPARAN SUS EXPEDIENTES

Por Silvia Galarreta
Socia de la ARGH

La práctica básica y elemental de todo genealogista es localizar documentos, 
esperando encontrar en ellos, al menos, un dato nuevo o la pista que nos lleve a 
otro, y como en los Archivos Diocesanos un Acta de nacimiento nos lleva al 
conocimiento de padres y abuelos (en el mejor de los casos, con sus respectivos 
orígenes), también un Acta de defunción muy bien hecha nos puede proporcionar 
el nombre de sus padres, estado civil al momento del deceso, profesión, número 
de hijos y nombre de cada uno de ellos, afi nidad del declarante y, seguramente,  
alguna información mas.

Esto es,  exactamente,  lo que me encontré al obtener el Acta de defunción 
de mi tatarabuelo, Justo Rufi no Galarreta García, deceso ocurrido en la Villa 
de Haro. En este caso, un empleado municipal muy meticuloso y celoso de su 
trabajo hizo que en este documento encontrara varios datos bien defi nidos. Tan 
bien defi nidos que aclaran hasta su dependencia laboral:

¡¡¡… ayudante 1ro. de Obras Públicas...!!!

Creo que sin haber terminado de leer el documento ya mi imaginación 
estaba volando a Obras Públicas, pensando en que siendo un empleado del Estado, 
habría en consecuencia algún legajo al respecto.

Y así fue. La maravilla de esta nueva forma de comunicación, Internet, me 
llevó en pocos minutos a las páginas del Ministerio de Fomento y a su Archivo 
General, lo que me dio la posibilidad de hacer mi petición: 

• ¿Existen legajos de los empleados de Obras Puúblicas del siglo XIX?
• Mi interées reside en la persona de Justo Rufi no Galarreta García, 

agrimensor.

La respuesta no se hizo esperar, solicitando mis datos de residencia para 
enviar copia. ¡No se dan idea de la sorpresa!, ya que de mi solicitud sólo habrían 
de pasar 15 días -vivo en Ciudad de Buenos Aires (Argentina)- hasta que el sobre 
me llegó.

Creo conveniente aclarar que la Jefa de Servicio del Archivo General es 
la Señora Concepción Pintado Céspedes, quien además, aparte de responder a 
mi solicitud, me ha orientado en la búsqueda de otros documentos. Lo aclaro 
porque,  si bien es su trabajo, le ha dado un valor añadido importante y eso merece 
resaltarse. 

Lo recibido son las fotocopias de todo el legajo en sus 32 años al servicio 
de dicho Ministerio. Con los detalles de:
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- Decreto de su nombramiento en 1856.
- Cada uno de los destinos asignados, lo que en este punto me dio la posibilidad 

de ubicar el nacimiento de alguno de sus 6 hijos.
- Servicios especiales en la Carrera. En este punto detalla su participacióon en 

la “La Gloriosa” revolución de septiembre de 1868 en Santander.
- Honores y Condecoraciones. Puedo confi rmar en este ítem de esas historias 

que pasan de generación en generación sin saber precisamente a que se refi ere 
y es que aquí detalla el nombramiento como Caballero de la Real y Distinguida 
Orden de Carlos III, por decreto del 23 de agosto de 1870.

- Sus circunstancias al emprender la carrera. Por este punto se puede saber su 
actuación con anterioridad al ingreso a ese Ministerio.

- Por último la notifi cación de su fallecimiento.

Claro está que de haber tenido una actividad independiente esto no podría 
haber sido posible, pero en este caso lo fue.

No dejo de pensar en la esposa de este personaje, Doña Victoriana Tomasa 
Pérez de Murillas, de la que no ha quedado hoja de servicio, pero que a lo largo 
de esos muchos destinos dio nacimiento a cada uno de sus 6 hijos. 
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